
.
. 

. . .. . . -
Provías 
Descentralizado 

FORMATO Nº 01 

FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS 

Unidad de Organización: 

Actividad del POI/Acción Estratégica 
PEI: 

Denominación de la Contratación: 

l. FINALIDAD PÚBLICA

Abastecimiento Control Patrimonial 

AOI00125001447: OFICINA DE 
ABASTECIMIENTO-GESTIÓN DE LOS 
PROCESOS RELACIONADOS CON 
LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 

Servicio especializado para realizar 
indagaciones de Mercado y 
Elaboración de Expedientes de 
contratacion de Bienes y Servicios para 
Adjudicaciones Menores a 8 UITs para 
Abastecimiento y Control Patrimonial. 

A través de Abastecimiento y Control Patrimonial se concreta la atención y gestión 
de las contrataciones del estado; en ese sentido, la presente contratación contribuirá 
al mejoramiento de la gestión y operatividad oportuna de los tramites documentarios 
de las diferentes áreas usuarias. 

11. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Gestionar de manera oportuna las contrataciones para Abastecimiento y Control 
Patrimonial, que permitan brindar soporte en la ejecución de contrataciones menores 
a 8 UITs. 

111. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:

111.1 ACTIVIDADES A REALIZAR 

■ Llevar a cabo indagaciones de mercado para compras inferiores a 8 UIT, en 
conformidad con las asignaciones establecidas.

■ Efectuar los procedimientos de contratación correspondientes a diversos 
procesos sin procedimientos, que sean iguales o menores a 8 UIT, en las 
etapas que correspondan.

■ Gestionar la solicitud de certificación presupuestaria en el SIGA.
■ Emitir órdenes de servicio y/o compra a través del SIGA y el SIAF.
■ Analizar los proveedores presentados y generar tablas comparativas que 

_espalden la elección en contrataciones iguales o menores a 8 UIT.
■ Inscribir en el SIAF los compromisos anuales y mensuales de las 

contrataciones de bienes y servicios correspondientes a las asignaciones de 
contratación.

■ Notificar las órdenes de servicio y/o Compra.
■ Registrar las cuentas interbancarias de los proveedores contratados utilizando
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el módulo SIAF. 
■ Ofrecer soporte técnico en la formulación de perfiles de requerimientos y/o 

especificaciones técnicas para diversas unidades solicitantes en 
contrataciones rriénores a 8 UIT.

■ Administrar los pagos para contrataciones inferiores a 8 UIT

IV. REQUISITOS DEL PROVEEDOR/ PERFIL DEL CONSULTOR

IV.1 CONDICIONES GENERALES

■ Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
■ Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
■ Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que

corresponda.
■ Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud,

vigente durante la prestación (Se presentará a la firma de la Orden de
Servicio).

■ Tener Certificado Unico Laboral (Se presentará a la firma de la Orden de
Servicio).

IV.1 CONDICIONES PARTICULARES

■ 

 

PERFIL DEL PROVEEDOR 

Formación Académica: Título universitario en Administración y/o economía y/o 
contabilidad y/o ingeniería industrial. 
Experiencia General: Mínimo cuatro (04) años en el sector público y/o privado. 
Experiencia Específica: Mínimo tres (03) años de experiencia en el sector 
público, realizando actividades asociadas a abastecimiento y/o 
administración, procesos logísticos y/o contrataciones del estado. 
Diplomados y/o programas de especialización con un mínimo de 90 horas en 
Contrataciones del Estado y/o Contrataciones Públicas y/o Gestión Logística. 
Diplomados y/o programas de especialización con un mínimo de 90 horas en 
Sistemas Administrativos del estado y/o SIGA y/o SIAF y/o SEACE. 
Diplomados y/o programas de especialización con un mínimo de 90 horas en 
Gestión Pública. 
Deberá contar con: certificación del OSCE vigente. 
Conocimiento de Computación a Nivel Usuario. 
Buena comunicación oral y escrita, trabajo en equipo. 

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva 
conformidad, o constancia de prestación y/o constancia de trabajo, según 
corresponda. 
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